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Puntos Puntos

... -~ ..•__ .~, .._-- ....~~ ._
~----_.- .. _-_..._~----

B",!:·lnan , ,....... 4,00
Segundo Barman... ... ,.......................... 3,SO
_!\yudante .,.......................... 1,75
Aprendiz de mostrador : :.. 1,00

2,00
2,00

Taquillero .
AU:l(iJiar de oficina

el Bares americanos de las secciones príme
ra, segunda y sexta.

IV. Distrjbución especüica del porcentaje en los estableci
mientos de la sección primera.

El importe del porcentaje recaudado en esta clase de esta
blecímientos se repartiriL entr~ todo el personal de los mismos
por el sistema de puntos y en la siguiente proporción:

Depondiente de primera 3,50
Dependiente de segunda 1-50
Aprendices , <0..... l/JO
Repostero ~ ·.h................. 4;00
Oficial Repostero , " 3,50
Ayudante de Repostero 1,75
Bodeguero 3;50
Contable ( .-................. 1,75
Cajero .-............ . , 3.00
Telefonistas > , , ,. 3·,00
Personal de limpieza {jornada enteral 1,50
Personal de limpieza (media jornada) 1,00
Cafetero 3,50

==c=··=··=-===
el Bares americanos y whiskerías.

El importe de! porcentaje correspondiente a esté personal se
distribuirá por el sistema de puntÓs en la siguiente proporción:

Puntos

Puntos

Salas de Fiestas, de Té, Discotecas y TablaosF'Jainencos.

3,50
1,75
1,00

Dependiente de primera
Dependiente de segunda
Apr0ndiz .

Puntos

V. Distribución específica del porcentaje en los estableci-
mientos de la sección octava. \

El porcentaje recaudado en los servicias propios de estos
establecimientos de ntras secciones prestadas en los Casinos se
distribuirá. entre el perSonal que 10$ efectúe. de acuerdo con
las normes' dadas para las secciones a que corresponden dichos
servidos.

VI. Dístribudón especifica del porcentaje en los establecí·
mientes de la sección novena.

La distribución se hará de la siguiente forma:

Enull'gado rk sala ,. 4,00
Nave de binar o salón de recreo 3,50
Ayudante , ,............... 1,75
Botonel1 aprendiz ".... 1,00
Personal de limpíeza (jornada entera) 1.50
Personal de Empiéza (media jornada) 1,00

5,00
4;op
2,00
],00
4;00
3,50
1,75

Mostrador y sala.

Barman
Segundo Barman
Ayudante de Barman .
Aprendices de mostrador
Jefe de Sala
Camarero. , , ..
Ayudante

Resto del personal.

Repostero 4,00
Oficial Repostero 3,50
Ayudante de Repostero ""... 1.75
Bodeguero _ 3,.50
Cafetero J.,50
Contable ,.......................... 1,75
Cajero "................... a,OO
Telefonista __ 3,00
Aprendices "............ 1,00
Fregadores y limpiadoras (jornada entera), 1,50
Fregadores y limpiadoras (medIa jornada). 1,00

al

bl

Dl

PUntos

al Personal de Sala.

Primer Jefe de Sala ..,
Segundo Jefe de Sala
Camarero
Ayudante
Aprendiz

5,00
4,00
3;50
1,7.5
1,50

MINISTERIO DE COMERCIO

Ihistl'ÍsimQ seiíor:

El sector exportador de manufacturas de lana ha solicitado
la posibilidad d~ ceder sus derechos de importación ron' fran
quicia en reposicíóll a favor de determinadas Entidades, lo que
contribuil'ia a hacer más operat.ivo diCho régimen de tráfico
de· perfeccionamientO,

L& dimensión de las firmas exportadoras no es la idónea
para. realizar directamente la importación; por dificultades de
finuncJacióri, por un lado, y falta de' una orgailización comer
cial adecuada. por otro. Existen además pe~uliaridades en el
mercado internacional de la lana que hacen aconsejable esta~

blécerdicha cesión de Jos derechos'de. importación en régimen
de reposicióll, fundamentalmente las cantídades. mínimas de

1
ctmlprá a. precios competitivos, que· resultan elevadas· en rela

. ción con la posibilidad de acumular saldos de importación en
el plazo legal. ..

bl Re~to del personal.

Barman .....
Segundo Barman ...
Ayudante de Barman
Aprendices ., __ . .. .
Repostero .
Oficial Repostero
Ayudante.
Cafetero ., , .
Bodeguero .,.,
Telefonista ..
Portero recibidor .. .
Portero de servIcio " .
Lencera ..., " ..
Vigilante de noche " ..
Ascensoristlls , , .
Botones (hasta cuatro}, cada uno .
Botones (más de cuatro), a repartir entre

todos .., ".
Fregadores y Limpiadoras (jornada entera),
Fregadores y Limpiadoras {medra/jornada).
Contable .. '» .

Cajero , ; : , .

4.00
3,JO
1.75
1,00
4,00
3,50
1,75
3',50
3;50
3;O(}
2,00
2,00
1;50
2,00
2;00
1,00

4,00
1,50
1:,.OQ
1,75
3,00

5181 ORDEN de 7 de marzo de 1974 pOr la que se con
cede a las firmas exportadoras de manufacturas
de lana, acog-idas al régimen dereposieión otorgado
al amparo del Decreto prototipo U1211984, de 9 de
abril~ la postbilidoo dé ceder loo derechos de impor
tación a favor de determinadas En'tidades.
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Finalmente. las Entidades cesionarias tendrían una. mayor
capacidad de negociación frente alexteriot·y ... definanciacjóll
a la importación.

En virtud de lo que antecede, yen aplicación del articulo 13
del Decreto 97211964, de. 9 de abriJ., por el que se regula el
régimen de reposición prototipo para la importación de lana
por exportación de manufacturas de lana; éste Ministerio, con
formándoSe a -lo informado y propue~to por la 'Dirección Gene
ral de Exportación, ha resuelto:

2. ,. El obieto de la cesión lo constituirán -la importación
de IHna., pelos finos cardados o peinados e hilados de lana y
de pelos finos {PP. AA. 53.01, 53~05. 53.06. 53.07, 53.08 Y 53.lOl.
así como de fibras sintéticas discontjnuas acrílicas y de poliéster
: de sus hilados fPP. AA. 56.0LA.2, 56.01.A.3, 56,02.A.2, 56.02.A.3,
56.04,A.2 56.M.A.a, 56.05.A,2, 56.05.A,3 Y 56.06.Al.

3." La presente Orden entrará en vigor el día de su publi
cación ell t"l ..Boletín Oficial del Estado».

1.° Concedér a las firmas exportadoras de manufacturas de
lana y fibrasacr:Uicas y de poliéster. beneficiarias del régimen
de reposición concedido al amparo ,del Decrete prototipo 972/
1~. de 9 de abril, la, posibilidad de,canaliz8t'sus"'compms
al exterlor, tatalo parcíaJmente"a través dé Entidades o Agru
páciones debidamente autorizadas por el Ministerio de Comercio.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 7 de marzo de 1974,":"'P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo C~lider6n.

Ilmo. Sr Director genel'ul de Expurtación.

n. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO 5184 OHDSNde 27 de lebrero de 1974 por la que se des
tina al Ministerio de TrabajO a u.n Comandante de
Infantería,

FRANCISCO FRANCO

Excmos. Sres.' Como cOntinuación a la Orden de 14 del ac
tual, pOr la que se resuelve concurso de plazas convocadas en
Jos Ministerjos y Organismos civiles que se citan 'para ser cu
biertas por Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra, y por hacer
justificado docl.unentalmente ,que su' instancia, recibida fuera de
plazo, fue cursada en tiempo y forma, de acuerdo con lo QS

tabieddo en la Orden de convOcatoria de' 26 de diciembre de
19i;l ( .. Bolctin Oficial del Esladc» núrtiero 8 de 1974l, pasa-d'.:s
tinado a la De]egadón de Trabaja de Alicante el Comándante .de
InfanteLiu don Fernando González- Valerio de Aspa, disponible en
la 3," Región Militar y agregado al Regímíento de Infantel'Ía
San Fernando número 11, el que pasará a la situaci6n de "En
Servicios Civile&» cuando lo disponga. el .Ministerio del Ejército,
en la revista sigtr'ente a la, toma de posesión del destino que
se le adjudíca. ,t

Debérá efectuar su púsentación antes del día 10 de abril
de 1974_ siéndole de apücac:ión las: restU-ntes disposiciones CO~

mut)Qs que figuran ea ,la pn~cítada Orden de 14 de febrero.
Lo que c()Olunico a VV.EE para su conocímiento y efectos.
"Oi% gua.rde a VV. EE. muchos ailor;.
Madrd, 27 de febrero de 1f17.1.'-P. D., el Teniente Genera I

Presidente de la Corrúsión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de YncJán BOlado.GOBIERNODEL

DECRETO 57fJ/1974.de 11 de marzü, por el que se
dispone que d-u:rante la liussnciadel Ministro. de
Martna se encargue del despacho de su Departa
meztoel Ministro del Ejército.

Vengo en disponer qUe duran,te laausenda del Ministro de
Marina, don Gabriel Pita da VE;jiga y sanz, conmoUvo de- hU <

viaje al extranjero, .y hasta su regreso, saencargue' del Despa
cho de su Departamento el Ministrada1 Ejército,· don Frandsco
Coloma Gallegos.

As! lo di&pongo por el presente Decreto; dado .enMadrid
a on-ce'de ~arzo de ron novecie.ntos setenta. y cuatro.

PRESIDENCIA

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

5182

E;.:cnlOS Sres. Ministros del Ejercito y de Trabajo,

CARRO

ORDEN ele 28 de febrero de 1974 por la que se
nombra Letrado del Conseío de Estado a don José
Solé A rmengol.

5185

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
V. E. para cubrir la. vacante producida en el Cuerpo de Letra
dos de ese Alto Cuerpo Consultivo por excedencia voluntaria
de don José AntoníoGarciacTrevijano Fos,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien· nombrar Letrado
del C,onsejo de Estado a don José Solé Armengol, con efectos
de prImero de febrero de 1974.

Lo que comunico a V~ E. ¡;¡,los oportunos efectos.
Dios guarde a V ..E.
Madrid, 28 de febrero de 1974~

IExcmo. Sr. P1e,identedel Consejo de Estado.

CARRO

ORDEN de 26. de f(Jbrerode1974por la que se
nombra al funcionario del.ClWrpode Agentes Ju
dtcta1es de la Justiciq,Municipal dún Rafael Durán
Marttnez .para cubrtr vetCante de-su Cuerpo en el
Juzgado Municipal de' Aaiun (Sdh;ara).

Umo; Sr.:. En. atención· a las· circunstancillS qlle concurren en
el funCJonano del Cuerpo de AgeotesJudiciaJes de la Justicia
Municipal don Rafael DurAn Martínez

Esta Presidencia del GObierno, de'confo,rmidadcon la pro
p~esta. ~e V. 1:. y en uso de las· facultades· conferidas. por ·las
d1sposIClone& vIgentes. ha tenido a bien designa-rl(i paracubr'ir
V~8:nte·de -su Cuerpeen el JuzgadoMuniclpal.de,Aaiu.n' (p:ro
VIDClB, de $aharaJ, en C:UYO cargo: ,percibirá su •. sueldo y. demás
remune~10nes reglamentarias,de: acuerdQ,coJ;l 10 establecido
en la legIslación vigente. ... . '

Lo queparticipti a V. L para s'u conoClnüento y efectos. pro-
cedentes~ .

Dios guardeav. l. muchos años
Madrid, 26 de febrero de ·1974, .'

Ilmo. Sr. Director gedhal de' Promoción de Sahara.

5183


